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DEL SÁBADO 30 P E NOVIEMBRE D S 1811. 

San Andrés Apóstol, =E Quarenta horas en la iglesia parreqwal 
de san Andres.-zCiértanse ÍAS velaciones. 

Hoy es dia de misa, pero se puede trabajar." 

OT: 

Épocas 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. : í 

' 7,dé i* ni» 
12 del dia. 

S de la t. 

Termómet. 

2 b. de o. 
7 s. o. 
4. s. o. la 6 p 

Baromet. 

i6 p. 
46 p. 

3 1. 
3 1. 
2 1. 

Atmósfera. 

E.-nord-esteyD. 
E.-nord-esteyD. 
E.-nord-este y D. 

El 1.5 de la í^tna. 

Sale el sol alas 7 
y 17 m. y se pone 
á las 4 y 43. 

« = 

EXTRACTO BE LAS MINUTAS DS EA SECRETARÍA DE E S T A S » . 

En nuestro palacio de Madrid á 35 de noviembre de 1811. 
, D. JpSBF. N A Í P O B E O I Í , BOR Lfi. GRACIA jüE DlOS I P Q » LA CoNSXITUCIOW 
ácl Estado, RSI de las Españas y dé la s Indias. 
•. Hamos decretado y. decretamos ¡lo que sigue; 
JJ AHTÍCBXP. jt.-, .MiOjuedají establecMps en esta capital s consejos de 
guerra permanentes, y uno de revisión, con arreglo á lo prevenido ea 
nuestro decreto de 10 de octubre.' 

ART. 11. Estos consejos de guerra conocerán de los delitos reserva­
dos a la jurisdicción militar que cometan los individuos militares que, 
estando á nuestro servicio, se hallan empleados en el exércitó del centro, 
6 tienen su destino dentro del distrito de las provincias ocupadas por el 
mismo exérciíp, 
3¡ El consejo de revisión conocerá de todas estas causas en caso de ape­
lación., bien sea por el fiscal, ó, el defensor y su parte. 

ART. III. A estos consejes de guerra se pasarán las causas que hu­
biere pendientes en los. demás tribunales, y pertenezcan á individuos 
que deban ser juzgados pqr la jurisdificjon militar. 
. ART. iv. Nuestros, ministros:de la Justicia, Policía general y de la 
Guerra quedan encargados de la ex«cucion de este decreto.—Firmado— 
3TO EJJ REL=sPojr S. M.¿j;Iministro secretario de Es,tado==Fiimad,Q:= 
M a m a p L u i s de Urquijp.?* 

AVISOS AL PÚBLICO^ 

JE1ENCOJO. jSjt.; jníaUtrp-. á& Hacienda cpn¡ fecaa %t de ejste mes ha 
comunicado al Excmo. Sr. prefecto de esta provincia, que el E.EI aue$-
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6 :3 MI 
ir o Sefiot per su real decreto de 20 del.mismo.mes se ha dignado man­
dar que desde i.° de diciembre próximo queden reducidos los derechos 
que por- todos respectos pagan los géneros nacionales en la1 aduana de 
Madrid á lo siguiente: - • Vi d 

Los sombreros, curtidos de todas clases, y papel; los texidos y punto 
de seda, lana, estaáibré, lino y cánamo de todas clases: los "curtidos de 
Vizcaya: los.herrajes de Vizcaya concluidos .ó por concluir ,:el>e£taño, 
cebre y demás"metales: tnueblages hechos: yerbas medicinales y toda 
clase de drogas: quincalla de todas formas: zapatos , botas, ropas he­
chas de todas especies: cueros al pelo ó salados: cerbeza, cidra y demás 
zumos: hilazas de lino, lana, seda y cáñamo i y la de algodón sus tejidos 
y pintados, un 8 por ido. 
,. \La cera en pan ó labrada, un 12 por 100. ® 

Las fábricas de texidos, fita tufas, curtidos, sombreros, papel, criso­
les y demás por punto general, un -ppór'ioe. 

La quina y otras drogas y eftetos de las Áméricas españolas, un 12 
per ico. 

"í de orden del Tef«ridó~Exém6, S'r;«préfecto de esta provincia se hace 
saber al público para su inteligencia y observancia. Madrid s&dé no» 
•viemBrVdé*i$vii'-'y':-~K ' K í - ' : rü:xiM tiy • -< ••..• ...... I . 

' El Excmo. Sr. ministro de1 Hacienda con fecha 21 del corriente ha 
comunicado al Excmo. Sr. -prefecto' di ésta provincia', que el REÍ nues^ 
tro Señor por su real decreto'de-&'« del müsmcsé'ha(dignádo mandar que 
desde i . ° j e diciembre próximo qúédéh reducidos-los derechos que por 
iodos respectos pagan-los géneros precedentesX del extraageto en la 
aduana de Madrid á lo siguiente: 

Elaceite $0 rsi la arroba. ' ' • U • 
La loza, china y porcelana dé fuera del reino, ún 30 por 100 de sil 

valor. s*«' 
Los comestibles, queso", manteeSj tocino, jaraonevsakhichones y de» 

»as géneros extrangeros de esta clase, incluso el bacalao, Un sa por iooj 
quedando su prióoídb con respectór á esté último artículo el arbitrio de 
4 rs. en arroba que se cobra por el recargo temporal de 8 por 100. 

Los vinos extraugeros de todas clases, 80 rs. en arroba. 
Los texidos de seda y latía, sombreros j/za patos, botas y ropas hechas!-

muebles de casa, coches ¿guarniciones y démas arreos: fexidos.de lina 
"finos j ordinarios: géneros de qnincalía;de todas clases: drogaS'de-medi­
cinas, tintes y pinturas^ curtidos, hílbe hüáwas: cera en pan y labrada; 
pluma viva y de -escribir:' papel, petó'dé todáS«t;iáses, peletería tina: velas 
de esperroa y sebo, y todos los demás artículos de igual clase, 1-8.por i¿op» 

Las alhajas de Jogbj y plata, diamantes, encaxes finos y reloxes de todas 
clases, un 2-5 por too/ • -i • ' • . . • • Ü. 

Y de orden del referido Excmo. Sr. prefecto de esta provincia se hace 
saber slpuMko'para su imelij^encia y observancia. Madrid 2* de ko-
vieeabre de i&íi . '•'•" : ; s" 
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• NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. .'• 

AVISOS. 

• Diego Arias, encargado de la.almonedá de la calle de san Agustín, 
núm. 11, participa que á causa del ningún despacho ó venta se ve pre­
cisado á cerrarla, y que los sugetos ó personas que en ella tuviesen al­
gunos-efectos ó alhajas acudan á recogerlas en el término de 4 días, que 
anteriormente les tiene avisado, y aun al presente no han acudido; prer 
viniendo que los que tienen tomado algún socorro á cuenta de sus alha­
jas, deberán satisfacerle al tiempo de recogerlas. 

Un matrimonio decente desea encontrar otro matrimonio, una señora 
viuda aunque tenga un hijo, ó un señor sacerdote que quiera vivir en. 
su compañía, y ayude á pagar «1 quarto. Darán razón en la costanilla 
de Santiago, n. 23, qto. 3.0 de la derecha, frente al mesón de S. Antonio. 

VENTAS. 

Se vende tina primorosa guitarra acharolada, con su caxa correspon­
diente forrada y guarnecida de espiguilla de plata, del faoioío y célebre 
autor Josef Egea, murciano. Para verla y tratar de ajuste se acudirá á la 
calle de Embajadores, esquina á la de sin salida, frente á san Cayetano,. 
casa núm. 11 , quarto principar de la izquierda , en cuyo purea! hai ua 
zapatero. ¿ 

En la cochera sita en la casa núm, 18 , calle de Valverde , se venden 
con mucha equidad una berlina y un furgón nuevos. 

En el almacén de carbón sito ea la calie.de ia Comadre, casa n.° 42, 
ÍC vende la arroba de este género de encina y roble á s^.rs.; y siendo 
partida considerable se arreglará quanto sea posible, en la inteligencia 
de que se desea servir al público. 

BÉRDIDJlS4 

Quien se hubiese encontrado una cruz antigua de oro, guarnecida de 
diamantes, que se perdió el dia zi del corriente desde la plazuela de Pa­
la y ueío, calle, de los Preciados, postigo de san Martin, plazuela deflas 
Descalzas hasta la calle del Arenal, se servirá entregarla en la platería 
de D. Josef Lopes, sita en dicho postigo de san Martin , donáe darán 
mas señas y el hallazgo. 
- En la tarde del dia 28 del corriente se ha perdido una media C de 
cuero con elasticidad $ ua vivo encarnado, y ua muelle de hierro para 
encaxe en una silla inglesa. desde la calle del Lobo, carrera de san Ge­
rónimo, el Prado, puerta de Atocha y tapias de la ronda hasta el písen­
te de. Toledo. Se súplica á ia persona que lo haya hallado io entregue 
en la citada calle del Lobo, esquina á la de la Visitación, en donde se 
dará el hallazgo; previniéndose que es una cosa inútil para el que ia ha­
ya encoatradoy por no podérsele dar otro destino que el que tiene. 

a S i , . AiQUILHFtHS. . , • . . , . . ' . 

En la calle dé la Luna, núm. 17, aunz. 470, se:alq;ui.lan lps.quartos 
kaxo, principal, y.-segundo interior: el principal tiene cochera, caballe­
riza y pajar. Darán las llaves y razoa del casero ea el quarto eutresuelo 
de la misma casa. - 5 . *..' 
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KS*-o 
En la calle de la Falsía alta, casa contigua a! convento de las Mara­

villas, s; alquilan vatios quartos mui có nodos por la mitad del precio 
e;j que hasta ahora han estado alquilados, con la qualidad de haber 
ftáente en la misma casa que surte de agua la mayor parte del ano, y 
tienen vistas deliciosas y saludables á dos jardines.—En la casa.nóm. i© 
se alquilan también varios quarras con las propias vistas y arreglados 
alquileres. Las llaves de las dos casas están en fa primera, en la habita» 
cion del sacristán de dicho convento. 

TBLAS*AS<J. 

En el postigo de S. Mart in , frente á la hostería de los dos Leones, 
casa núm. 24, se traspasa una tienda de abacería con permiso del case­
ro , con mostrador y anaquelería nuevos, y otros enseres pertenecientes 
á la misma tienda, mui capa* para servir de lonja. Darán ratón del su-
geto con quien se ha de tratar en la taberna que está ícente á dicha 
tienda. 

6I*VI'K*rT2-, 

Un sugeto de providad, de edad de 30 arios, desea su colocación en 
alguna casa deceate en clase de mayordomo ú otro exsrcicio honroso: 
tiene sugetos que le abonen, y se j»ro nete dar gusto en el desempea» 

. exacto de su eacargo. En la tienda ó ionja que hace esquina á la cali» 
del Principe y carrera ds S. Gerónimo darán razón. 

KO-DRIZAS. 

María Florentina, de edad de *$ años, casada, tiene leche de 4 aseses, 
y solicita criar dentro ó fuera de su casa. Vive calle de las Aguas, jun­
to á san Francisco, núm. 6. 

María Teresa fisgoepet, casada, basca una cria (aunque seaá medía 
lecht) para su casa ó la de ios padres: tiene léchele 4 meses, y personas 

. que abonen su conducta. Darán razón en la corredera de san Pablo, nú* 
mero 4, quarto 3.0 

TEATRO*. 

En el del Príncipe , á las'7 de la aoche, se executará la comedís 
en s actos titulada el Astrólogo fingido , y el saínete el Paga pedt» 
gütño. Actores, en la comedia: señoras Rosario García, Maqueda, Tor* 
res y Cabo: srex. Maiquez, Ponce, Infantes, Avecilla, Suarez y Alverá. 1 

En el de la Cruz, á las 4 de la tarde, se executará la comedia ea 
3 actos titulada-el gran Vandido de Veaecia, ó el Hombre de tres cara?¿ 
seguká una tonadilla, y se concluirá coa un saínete. 

En estos últimos días del mes se admiten subscripciones á este 4ia-
rio en su despacho principal, calie de Alcalá , entrando por la puerta 
del Sol á mano derecha, núm. s , quarto principal, frente á la casa del 
marques de la Torrecilla, 4 8 rs. cada mes par,a est* corte ; y se reci­
ben como hasta aqui en todas aquellas ciudades cuya comunicacioa 
con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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